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EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA _
3 Experiencia en materia politico electoral y/o participacién ciudadana.

| AfiosdeExperienda |  AreadeExperiencia

nbncy

1 | Normativa Electoral.

2 | Normativa en materia de Transparencia.

Normativa en materia de Participacidn Ciudadana.

HABILIDADES
Liderazgo.

Iniciativa y toma de decisiones.

Planeacién y seguimiento de objetivos.

- | Compromiso y responsabilidad.
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Etica y valores.
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FUNCIONES

Instruir la elaboracidn de los anteproyectos de disefios y modelos de documentacién y materiales
electorales para el ejercicio del voto a través de medios convencionales y/o instrumentos electrénicos,
pracurando que se facilite el ejercicio del voto a personas con discapacidad y de la tercera edad; en los
procesos electorales y de participacion ciudadana conforme la normatividad aplicable.

8 Instruir la integracion de la estadistica de los procesos electorales, de las elecciones de los érganos de
representacién ciudadana y de los instrumentos de participacién ciudadana conforme la normatividad
aplicable, para brindar a la ciudadania informacién relevante sobre dichos procesos.

3 Instruir la elaboracién del proyecto de dictamen relativo al marco geogréfico, que se utilice en las
elecciones de los érganos de representacion ciudadana y de los instrumentos de participacion ciudadana
de la Ciudad de México y presentarlo a la Comisién de Organizacidn y Geoestadistica Electoral, asi como
la actualizacién del marco geogréfico electoral de la Ciudad de México, clasificada por Distrito Electoral,
Delegacidn, Colonia y Seccion Electoral.

Ordenar la revision de la integracién de los expedientes que requiere el Consejo General, a fin de que
éste efectle los computos correspondientes.

Instruir la elaboracién de los estudios tendientes a modernizar la organizacién y desarrollo de los
praocesos electorales, y mejorar los disefios de los materiales y documentacion que se emplea en los
pracesos electorales y de participacién ciudadana, conforme a las posibilidades presupuestales y técnicas
del Instituto Electoral.

6 Supervisar la elaboracion de los documentos que atiendan las solicitudes de informacién que, en
términos de la normatividad aplicable, realice el Consejo General, las Comisiones, los Comités, el
Consejera Presidente, los Consejeros Electorales, la Junta Administrativa, el Secretario Ejecutivo o el
Secretario Administrativo.

7 Asistir a las sesiones del Consejo General, a las Comisiones, de los Comités y Junta Administrativa, asf
como a las reuniones de trabajo con el Consejero Presidente, Consejeros Electorales, Secretario Ejecutivo
o con el Secretario Administrativo.

8 Asegurar, en el ambito de sus atribuciones, el cumplimiento de los acuerdos emitidos por las distintas
instancias directivas del Instituto Electoral: el Consejo General, las Comisiones, los Comités y la Junta
Administrativa.

9 Instruir la elaboracién de los anteproyectos de los programas de organizacién electoral y geoestadistica,
del Programa Operativo Anual y Presupuesto de la Direccién Ejecutiva de conformidad con la
normatividad aplicable, para |a planificacién de sus actividades institucionales.

10 Las demas que le confiera la normativa del Instituto Electoral, asi como aquellas que le encomiende su
superior jerdrquico.
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Atencion y servicio.

Apego a valores institucionales.
| Enfoque de procesos.

| Trahajo colaborativo.
Comunicacion Institucional.
Mejora Continua e Innovacion.
| Planeacion y Estrategia.

| Toma de Decisiones y Solucién de Problemas.

| Administracién de procesos de participacién ciudadana.
| Estadistica electoral y de participacién ciudadana.
Técnicas Instrumentacién de marco normativo.

| Marco geogréfico de participacién ciudadana.

Marco geogréfico electoral.

Institucionales

Transversales
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